
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO 

E-mail: adm03pas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

TRASLADOS ELECTRÓNICOS  18  DE ABRIL DE 2016 
 

 

De conformidad con el artículo 110 del C.G.P., se fija el presente traslado en lugar público de la Secretaría, hoy dieciocho (18) de abril de dos mil dieciséis 
(2016), a fin de que se surta el traslado indicado. 

  

También se encuentra en la web www.ramajudicial.gov.co, link JUZGADOS ADMINISTRATIVOS/Nariño/Pasto/Juzgado 3o Administrativo/traslados especiales y 
ordinarios. 

 
 

 
 

JAVIER INSUASTY DÍAZ- Secretario 

 

 

 

  

No Radicado Medio de control Demandante Demandado Tipo de traslado Fecha Inicial Fecha Final 

1 
 

2013-235 NULIDAD Y RESTAB. 
DEL DERECHO 

WILLIAM JAIRO CASTILLO U.G.P.P. TRASLADO NULIDAD 19-ABRIL 21-ABRIL 
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